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cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Browser System, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.816/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 109 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mónica Zamorano Fuentes, contra la
empresa “Quatro Informática y Telecomu-
nicaciones, Sociedad Anónima”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Mónica Zamorano Fuentes, contra
“Quatro Informática y Telecomunicaciones,
Sociedad Anónima”, por un principal de
19.791,22 euros, más 1.484,34 euros en
concepto de intereses y 1.979,12 euros de
costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que puedan
instar la práctica de las diligencias que a su
derecho convenga y designar los bienes de
la deudora principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido

o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2809, sito en calle Orense,
número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Quatro Informática y Teleco-
municaciones, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.819/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.473 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alberto Romero Cegri, contra la empre-
sa “The Paw 2000, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado sentencia de fecha
29 de enero de 2009, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Alberto Romero Cegri, contra la
empresa “The Paw 2000, Sociedad Limita-
da”, debo declarar y declaro la improceden-
cia del despido de fecha 1 de octubre de
2008, condenando a la empresa demandada
a optar en el plazo de cinco días desde la no-
tificación de esta sentencia entre readmitir
al actor en iguales condiciones que regían
antes del despido o indemnizarle en la suma

de 1.993,84 euros, y en cualquier caso, con
abono de los salarios de trámite devengados
desde el 1 de octubre de 2008.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o su representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2809 en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “The Paw 2000, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/16.813/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.096 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Miguel Arenas Sánchez y don Pa-
blo Arenas Rodrigo, contra las empresas
“Construcciones Vialja, Sociedad Limita-
da”, y “UTE Promociones Alvifru, Socie-
dad Limitada, y Marcia, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente sentencia, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que desestimando la excepción de falta

de legitimación pasiva interpuesta por “Pro-
mociones Alvifru, Sociedad Limitada”, y
“Marcia, Sociedad Limitada”, y estimando
la demanda formulada por don Luis Miguel
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Arenas Sánchez y don Pablo Arenas Rodri-
go, en materia de reclamación de cantidad,
contra las empresas “Construcciones Vialja,
Sociedad Limitada”, “Marcia, Sociedad Li-
mitada”, y “Promociones Alvifru, Sociedad
Limitada”, debo condenar y condeno a la
empresa “Construcciones Vialja, Sociedad
Limitada”, a abonar a cada uno de los acto-
res la cantidad de 5.494,15 euros, con res-
ponsabilidad solidaria de las empresas “Pro-
mociones Alvifru, Sociedad Limitada” y
“Marcia, Sociedad Limitada”, en el pago de
la cantidad a cada uno de 4.397,02 euros,
más los intereses legales de demora del 10
por 100 anual sobre dichas cantidades, obli-
gándoles a estar y pasar por dichos pronun-
ciamientos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Vialja, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.098/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Auxilio
Amarino Saldarriaga Cagua, contra “Ci-
mentaciones Especiales Lumarca, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 517 de 2009, se ha acordado citar a
“Cimentaciones Especiales Lumarca, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 1 de marzo de 2010,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 38, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cimenta-
ciones Especiales Lumarca, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.335/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 89 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Emilio Jiménez Fraile, don José Antonio
Lucero Jiménez, don José Luis Fernández
Chaparro, don Juan José Mimbrera Medina,
don Agustín Cerrato Sosa, don Clemente
Andrés Casanova del Barrio, don Antonio
Bartolomé Estebaranz, don Antonio Martín
Morillos, don Felipe Dávila Toribio, don
Lauro Chancicocha Tutin, don Alberto Me-
dina Carvajal, don Silvio Alcízar Yauri Re-
mache y don Abdellah Yakouban, contra la
empresa “Mozaca Ingeniería, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Providencia

Ilustrísima magistrada-juez de lo social,
doña Inmaculada Parrado Caparrós.—En
Madrid, a 19 de mayo de 2009.

Habiendo adquirido firmeza la sentencia
rectora de la presente pieza separada de eje-
cución, se acuerda oír a las partes en compa-
recencia que se celebrará en este Juzgado de
lo social, sito en la calle Orense, número 22,
segunda planta, el día 25 de junio de 2009, a
las nueve y quince horas, que solo versará
sobre la falta de readmisión que se ha alega-
do, a la que deberán acudir con todos los
medios de prueba de que intenten valerse en
orden a esa cuestión. Cítese en legal forma a
tal fin, quedando advertidas que si no acu-
diese la parte demandante (por sí o debida-
mente representada) se le tendrá por desisti-
da de su petición, en tanto que si el ausente
fuese el empresario (por sí o legalmente re-
presentado), el acto se celebrará sin su pre-
sencia.

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mozaca Ingeniería, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.494/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Darío
Medina Borda, contra don Alodio Torrico
Cuéllar, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.429 de 2008, se ha
acordado citar a don Alodio Torrico Cuéllar,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 8 de junio de 2009, a las diez ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 38, sito en la calle Orense,
número 22, segunda planta, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Alodio
Torrico Cuéllar, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.632/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Daniel
Barco Rodríguez, contra “Rubin Beceiro,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.469
de 2008, se ha acordado citar a “Rubin Be-
ceiro, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 8 de
junio de 2009, a las once y diez horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 38, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, segunda planta, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban


